
DECRETO Nº 135/09 
VISTO: 
           El requerimiento formulado por la señora Liliana Alicia Maza, para que se le 
aclare su situación laboral y al mismo tiempo se le expidan los certificados de 
servicio correspondientes; 
Y CONSIDERANDO: 
                                 Que la mencionada señora Liliana Alicia Maza,  por 
descentralización provincial según convenio de fecha 29 de diciembre de 1995, 
fue transferida del ámbito provincial a la Municipalidad de Capilla del Monte, lo 
cual se ha hecho efectivo a partir del 1° de enero de 1996, pasando a prestar sus 
servicios en el Hospital Municipal Dr. Oscar Américo Luqui, en el tramo de 
Maestranza y Servicios Generales; 
                                  Que después de sucesivas licencias por enfermedad que le 
fueran otorgadas y al vencimiento de éstas, dicha empleada ha dejado de 
concurrir a prestar servicios sin que justifique en forma alguna sus inasistencias. 
                                  Que Liliana Alicia Maza al no asistir a prestar servicios desde 
el primero de agosto de 2004, ha incurrido en las previsiones contenidas en el Art. 
63 incs. a y c del Estatuto del Empleado Municipal. 
                                  Que dichas disposiciones han establecido como causales de 
cesantía, tanto las inasistencias injustificadas que excedan de diez días, como el 
abandono del servicio, sin que sea necesario en esos casos, la instrucción del 
sumario administrativo. 
                                  Que siendo ello así, la mencionada señora Liliana Alicia 
Maza, ha quedado desde la fecha precedentemente mencionada, desvinculada de 
la relación del empleo público; 
                                  Que consecuentemente con ello, la falta de prestación de 
servicios impide la percepción de toda remuneración y adicionales que le pudiera 
haber correspondido. 
                         Por ello y de conformidad con lo dispuesto por el Art. 63 inc. a) y c) 
del Estatuto del Empleado de la Administración Pública Municipal Ordenanza Nº 
52/73 (Nomenclador ’79 Nº 282), la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 

D E C R E T A 
 
Artículo 1°.-: ESTABLECER que desde el primero de agosto del año 2004, ha 
quedado resuelta de pleno derecho la relación laboral que existiera entre la 
Municipalidad de Capilla del Monte y la Señora Liliana Alicia Maza. 
Artículo 2°.-: COMUNICAR a la Caja de jubilaciones y demás entidades 
correspondientes, el presente decisorio. 
Artículo 3°.-:NOTIFICAR a la señora Liliana Alicia Maza, que este es el estado de 
la situación laboral de la misma. 
Artículo 4°.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal.- 
Artículo 5°.-: COMUNIQUESE, notifíquese en la forma señalada, publíquese, dése 
al Registro municipal y archívese.- 
                                                          Capilla del Monte, 30 de septiembre de 2009.- 
Firmado:   LUIS RENE OURTHE             ROSANNA E. OLMOS 
                      SEC.GOB.                            INTENDENTA MPAL. 



    


